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Excmo. Ayuntamiento de Cádiz

INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
En virtud de las competencias conferidas, por Decreto de Alcaldía, de 22 de junio de 2023, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de
Contratos del Sector Público, dispongo que, por el órgano de Contratación se inicie la tramitación
del siguiente expediente de contratación confeccionado por esta Delegación de Playas:

Tipo de Contrato: SERVICIOS
Denominación: SERVICIO DE EXPLOTACIÓN DE HAMACAS Y SOMBRILLAS PARA LAS
PLAYAS

Objeto: ADJUDICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE 6 ZONAS INDEPENDIENTES DE
SOMBRILLAS Y HAMACAS DE ALQUILER EN LAS PLAYAS DE CÁDIZ, de conformidad con las
condiciones  establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Canon base de licitación: Los precios base de licitación para cada una de las zonas sometidas a
licitación son las que a continuación se indican:

Zona Tipo de Licitación

1 25.473,00 €

2 8.784,00 €

3 1.756,00 €

4 5.270,00 €

5 11.712,00 €

6 14.640,00 €

Estas zonas quedas definitivas en el PPTT.

La determinación de los cánones de licitación se recoge en el informe elaborado al efecto por el
economista municipal, a los efectos del presente contrato, en fecha 14 de marzo de 2022, y que
forma parte de la documentación de este procedimiento de contratación pública.

Duración del contrato y plazo de entrega de los suministros:

La duración del contrato se extenderá desde la firma del mismo entre el adjudicatario final y el
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y el límite temporal establecido en la Resolución de Autorización
del Plan de Explotación de Playas de Cádiz, de referencia AUTO1-20-CA-0006, fijado en la fecha
del 31/10/2024.

Cádiz, a la fecha de la firma electrónica del documento

CONTRATO MAYOR - INICIO EXPEDIENTE: 01 - SOLICITUD INICIO
EXPEDIENTE (versión 2)

Código para validación: QZ5X9-YRY0I-ZXB6G
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1.- Medio Ambiente. Playas. Técnico de Playas y Residuos. del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. Firma Documento
03/06/2024 13:26
2.- Concejal Delegado de Medio Ambiente, Limpieza y Playas del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. Vº Bº 03/06/2024
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FIRMADO
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